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§ecretcria de Infrnestrueturc
y Transporte

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA

MEMORANDUM
DGCV-042t-2026

MARIO ARTURO NUÑEZ PARADA
Comprador Publico Certificado CPC

DE: ING. ESTRADA G
Jefe de Unidad de

soLrcrTUD DE VrSTO BUENO CPC (1)

24 DE ENERO DEL 2026

G§S¡ni{O iri: ta ¡EFútÍ,¡ca

Estimado Juan,

Con fundamento en el afthulo 44-C, inciso (i)del reglamento de la ley de contratación del estado,
por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente visto bueno de
(contrato), específicamente del contratu S|T-CO-486-2O25 por el monto de VEINTICUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON

47 I 700 (L.24,474,844.47).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

1. Formulario FCPC - 17

2. Formulario FCPC - 18

3. Publicación ONCAE

4. Copia de Orden de inicio

5. Copia de Contrato

6. Adjudicación

7. Opinión Legal

B. Dictamen Tecnico

recibir la certificación de calidad a la brevedad posible.
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Barrío Lo Botscr, Comüyagtielo
M.D.C., Honduras C.A.

Te[éf0no: $a q 2272-7 2$o
Hxt.1135, 1136
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Formulario FCPC-L7, Petición de revisión al CPC de solicitud de aprobación al Congreso Nacional de
modificaciones, únicas o acumuladas, que excedan el 25% del monto inicial del contrato, de

conformidad con !o establecido en el artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.
Lugar y fecha

Estimado(a) señor(a): MARIO ARTURO NUÑEZ PARADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la lnstitución (indicar nombre de la institución), por la presente

solicitamos la revisión de Calidad a los documentos de respaldo que conforme a la ley de contratación del estado

son necesarios para solicitar la aprobación del Congreso Nacional de las modificaciones al contrato que

a continuación se detalla. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:
o No. De contrato:S|T-CO-486-2025
. Descripción del contrato: MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA; RN-20, TRAMO: SANTA

BARBARA- LA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60 KM DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

a El No. de ldentificación en el PACC de este proceso en HonduCompras es:

No. De expedíente HonduCompras: LPN-SlT-074-20252
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Lista para a

Versión 'l 0
I

FCPC.18
Numero d€ revisión (del
mismo proceso):

Códlgo de proceso: LPN-SIT-074-202s
Nombre del proceso:

MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA; RN.2O, TRAMO: SANTA
BARBARA- LA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60

KM DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

Visto bueno de expedienteTipo de aseguramiento:

lnstituclón: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT).

Obseruaclones:
CONTRATO PLURIANUAL

Gerencia administrat¡va :

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

la actlvldad

proceso se

de línea pacc en Honduoompras.

pacc
publicado en X¿

ANEXO

VER ANEXO
POA y presupuesto y/El proceso tiene vinculación con el poa y

presupuesto.

VER ANEXO

ANEXOX

por

x

proceso y sus enmiendas fueron
debidamente.

y presupuesto.
especificac¡ones EspecifGc¡ones y presupuesto

técniÉ @n v¡sto bu€no doljefe.

x/ VER ANEXO
El proceso fue debidamsnte
publicado en el módulo ds difus¡ón de
HonduCompras

Capturá de pantalla

x/ VER ANEXOFu6 publ¡Gdo el @ntrato en el
demódulo de contratos

l-ionduCompras.
Captura de pantalla.

modificación tien6 disponibilidad
N/Apresupuestaria

N/AFue presenlada la opinión fundada del
superuisorart.217 RLCE

lnforme especifico de opin¡ón fundada del
superyisor sobre la mod¡fi€ción o
alterac¡ón que indique que se reflere a obras

accesorias o complementarias del proyecto y no
está relacionada con objeto o materia dilerente del
orig¡nalmente pr€visto

NiA

lnfome técn¡co do la unidad ejecutora
justifi€ndo que no está sol¡c¡tando cambios en la

naturaleza y €racteristims si no obras
acc€sor¡as o complomentarias del proyecto

original

La modificación no está relacionada con
objeto o materia diferente del
originalmente provisto arl. 205 RLCE

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en cada una de las especialidades d€ obra públiG

contenidas en el Oocumonto estándar de licitación Precal¡ficación de Contratistas para la

Construccióñ d6 Obras Públi€s, caracterlstlcaB mmo las espec¡ficacion€s técnicas (medidas,

pesos, factores de calidad, etc.)i obraS eccesorlas o complementarlaa que foman parte

integral para el funcionamiento de la obra civil. Para quo concuran estas circunstancias debe ser

ejecutada en el

mismo €spacio geográfico. ¿está la modif¡€ción aiustada a la LCE y su r€glamento?

Comprddor públicq certii¡cado .

ltftSol¡c¡tanta

Nombre: \,l,Aruo llf^/a Ndn€t_Nombre: GEISEL PAMELA MEA MURILLO

Cargo: SUBDIRECIORA GENERAL DE CONSERVACION WAL

FECHA:15/01/2026

FIRMA:

,{e}uRo

SI NO FOilO(Sl ObBeruación

1.. Verlt¡cac¡ón dél cumpl¡mlonto de actüaclones prevlaa

Copia del diario donde fue pubfcado.

3.- Rev¡sión de requisito6 fundamentales:

presupuestaria.
ol¡cio de revrs¡ón dé drsponrbrlrdad

\ -^"NC
¡k-¡xa \\ \



2711126,11:50 a.m. Honducompras

Mlur,ñffi ',':, i

Detalle del Contrato

o

T¡po Documento nombre

Contrato I our.urger

oNcAE I ToDos Los DER¡cxos RcsrRvaDos, 201.?

o

Norrnativa Compradares Institu(ionales Busqueda Avanzada

Ent¡dad
I

lSecretaría 
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

Unidad Compras 
lCu.un.iu 

Administrativa

Contrato l.,r-.o-oru- ro, 5

Expediente
l.or-r,.-oro- 

ro*

Proveedor
llrofes,onates 

de la Construccrón, S.A. De C.V (PRODECON)

Nac¡onal¡dad
l(no 

defrnida)

Dirección
l{no 

oefinroa)

Identificación
l{no 

a"nnio")

Descripción Iltlr-srr-oz+-zozs "I4ANTENI¡4tENfo DE LA RED vIAL pAvl\lENTADA, RN-20, TRA¡4o: sANTA aÁngene - LA cEIBITA,
IAPROXIMADAIYENTE 60 KM, DEPARTA¡4ENTO DE SANTA BARBARA".Contrato

Monto
lLps.24,414,844.47

Fecha de Inicio louor,ro*
Forma de Pago

1,, 
,,o,

Tipo Garantia
l{ninsrn")

Garante
l{nrnerno)

¡4onto Garantia
lo.oo

sicc.honducompras.qob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADQAAAAI AAAANgAAADAAAAA4AAAA-CsDWGQVgoak%3d 111
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(LPN-SIT-074-2025Expediente

secretaria de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)Ent¡dad

Gerencia Adm¡nistrativaUnidad de compra

LPN-SIT-074.2025 ''MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, RN-20, TRAMO: SANTA SÁNSAN¡ - LN

CEIBITA, APRoXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAN4ENTO DE SANTA BÁRBARA".
Objeto

09/06/2025 05:24:00 p.m.Fechá de Inic¡o

Fecha Recepc¡ón Oferta§ O9/O7 12025 10:00:00 a.m

Fecha c¡ere Aclarator¡as ot/O7 /2025 05:00:00 p.m.

Tipo Fuente Recursos Nacionales

EntidadFuente

L¡citaclón públ¡ca nac¡onalModal¡dad

AdjudicadoEtapa

Tipo Adqu¡sic¡ón o bras

Lugar Recepción Ofertas SALON DE USO IIULTIPLES DE LAS SIT

Yalor Pl¡e9os Lps.0.00

Un¡dad de Apoyo Técnico de Inversión
22327200
contra!aqiancgo§!!.qoLh!

Contacto

Norrnatíva {ompradorss Institucionales Busqueda Avanzada

o

o

Deta de Compra

Productos y/o Servicios Solicltados Documentos Participantes Adjudicado a

ONCAE I ToDos Los DEREcHos REsERvaDo§, 2O17

ü{}ilrlfix{tn1$

Aviso de Prensa

Pl¡ego o Terminos de Referencia

lX r<: h iur¡

Lic12 1 1 LPN-SIT-074-2025 I 00-AvisodePrensa.jp-9.

L¡c121 lLPN-SIT-074-2025201-PliegoofermrnosdeReferencia.docx

Enmienda o Adendum Licl 2 I I LPN-SlT-074 -20254 04 ^EñmieñdaoAdendum.pjl

Aclaratoria Licl 2 1 1 LPN-SIT-074-2025505-Aclaratoria. pjl

Acta de Recepc¡on y Apertura de Ofertas Lic12 1 lLPN-SIT-074-2025606-ActadeReceps-Sny3pl4-C-i¡-d-99!qrtegpjl

Resolucion de la Adjudicac¡on

Anexos al Pliego

Licl 2 1 1 LPN-SIT-074-2025807- ResoluciondelaAdjudicacion.pjll

Licl 2 I 1l- PN-SIT-074-2 02 5 1402-AñexosalPl;ego.docx

Anexos al Pliego Lic121 lLPN-SIT-074-20251403-AnexosalPliego.docx

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAxAAAAMQAAAA%3d%3d-%2b0e3mO0qvNl%3d&ld1=MQAAAA... 111
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Secretaría de lr¡f r¡ertru(tura
y Tran*porto

Comayagüela, lvl.D.C.

07 de octubre del 2025

oFrcro srr- DsE-4356-2025
INGENIERo

LUIS ALONSO ALVARADO GAMEZ

REPRESENTAruTT LTCRI

PROFESTONALES DE LA CONSTRUCCTON S.A. DE C.V. (PRODECON)

Su Orucirun

Estimado Ing. Alvarado:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), en base al cumplimiento

de la CLÁUSULA III¡ VALIDEZ,Y ORDEN DE INICIO por este medio emite la ORDEN DE INICIo

a partir del día lunes 13 de octubre de 2025 para la ejecución del proyecto: "MANTENIMIENTO DE

LA RED VIAL PA\flMENTADA, RN-20, TRAMO: SANTA nÁnenRA - LA cErBrrA,

APROXTMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMENTO DE SANTA gÁRBeRl".

Sin otro pafticular, me suscribo de usted,

Atentamente,

MSc, JOSÉ PINEDA PAREDES
SecRe-r¡aIo DE ESTADO Los DEspAcHos oe InTRRTSTRUCTURA v Tnnrusponrr--SlT

SIT
rie Conservación Vlal - SIT

Conservaclón Red vlal Pavhentada- SIT

Barrio l¡ Bolsa, Comayagúela, M.D.C. Honduras C.A. Telefono: (504) ?232-7200 Ext. 1135, 1136
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CON"TRATO DE, CON§TRT ICCIÓN
l¡0. sIT-co-486-2025

"MANTENIMIENTO DE I.A RED VTAL PAVIMENTADA, RN-20, TRAMO: §ANTA
BARBARA - LA CEIBITA, APROXIIUADAM§NTE 60 KM, DEPARTAMENTo D§

SANTA BARI}ARA''

Por una parte, yo, OCTAVIO JO§E PTNEDA PAREfTES, hondureño, mayor de edad, solte¡o, ingeniero

civil, con Documento Nacional de ldentificación (DNt) núrnero 0801199024191 con domicilio legal en el

BARRI(} LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito Centr¡rl, Departarnento de Francisco Morazán,;

actuando en mi conclición de SECRSTARIO DE E§TAD0 EN LOS DESPACHOS DE

INFRAtr§TRI-ICTURA Y TRdNSPORTT (§IT); nombrado mcdiante Acuerdr: Eiecutivo No. 11-2024,

de fccha 03 de enero de 2024; con suficientes facultades para suscribir ¡¡r1os como el presente, quien en

adelante y para efectos de este contrato se denominarí¡ EL CONTR {TANTE; y por otra partc LUIS
ALONSO ALVARADO CAMEZ, hontlureño, mayor de ed¡d, con l)ocurnento Nacional de ldentificación

númcro 0801197204765, cnn Registro'Ilibutario Nacir¡nal (R'[N) núrnero 08011972047ú58, actuando en mi

condición de represenlante legal de Ia ernpresa PROFESIONALES D§ LA CONSTRUCCION S.A. DE

C.V, (PRODECON) con correo electrónico: iiiltri,1t...rlrri1!-i1.tt]ir¡,|í,lllrtltr)t]11t1 f-(ll'ti, teléfono número (+504)

3lS2-2371, y con domicilio legal en Colonia llográn 9 Calle,300 Metros Al Este Del llospitnl del Valle.

Contiguo a Condominios del Valle, San Pcdro §ula, Cortés, Honduras C.A. para efectos de no{ificacién,

empres¿r constituidir conlorme a las Leyes de la República de I'Ionduras ba.¡o Registro Ti'ibutario Nacional

iRTN) nírnrero 05019003)75101; y debidarnente autorizaclo para celebrar el presente acto, quien para efectos

legales se le deno¡ninará Ef, CONTRATISTA; en este sentido, nlanifestamos estar cle actlerdo crln las

cl¿iusulas. cstipulaciones lcgales, ccrndicilrnes gencrales y especiales descritas crl esle contrato para la

"MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMITNTADA, RN.20, TRAMO: SANTA

BÁRBARA - I,A CEIBITA, APROXIIVIADAMENTE éO KM, DEPARTAMENTO DE

SANTA BÁRBARA"; que a contim¿ci5n se prescriben:

CTáUSUI,A I : DEFTMCIOJTE§ :

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que

se expresa a continuación:

1. EL GOITIERNO Hl (iobierno de la República de Honduras (Poder Ejecutivo),

quien actuari por intermedio de la Secretaría.

2. I,A §ECRtrTARIA La Secretarla de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Transporre (SIT).

3. I,A DIRECCIÓN: Dirección General «le Conservación Vial de La Secretarí¿r tle

F.stado en los Despachos de Infi'aestructura y Trarnsporte

(srD.

4. UNI,DADEJECI.ITORA: Unidad ejecutora de Red Vial l'avimentada, depenrJencia de

la Dirección Genelal de Conservacicin Vial, encargada de

coordinar y velar por la ejecución del proyocto.

5 lNANCTAMIENTO: Fondos propios del Gobierno de Honilur¿r"r.

6. ELCONTRATANTE El Gobiemo de la República de Honduras a través de la

Secretaría de Est¿rdo en los f)espacl¡os de Infraestructut'a y

Transpone (§IT).

o

constructora PROFESIONALES DE7. EL CONT'RA'I'I§'[A:
§.A. DE C.V

Páginu I de 16
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E. INGENIERO COORI}INADOR: funcion¿¡rio de enlace de parte de La Secretaría de

Infraestructura v Transporte (SlT), encargado de coordinar en

primera instancia las acciones que sc susciten entre EL
CONTRATISTA, EI, SUPBRVL§OR Y EL
CONTRATANTE.

9. ST,IPERINTEñ;DENTE: E[ Ingeniero Civil debidarncnte colegiado solvente con el

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, (CICH) y

aprobado por LA DIRECCIÓN que actuará conro Ingeniero
Residente del proyecto por parte del Contratista.

10, GNRENTE DE I¡ROYECTO: Ingeniero Civil, aprobado por LA IIIR"ECCIÓN,
representante de EL CONTRATISTA que organizará,
planiñcará, coordinani la.s act.ividades a eiecutarse, así mismo
velará por el curnplirniento del Contrato y demás documcntos
que Io integran.

1I. PROYECTO .,I\{ANTENIIVITEN'I'O DE LA RND VIAI,
PAVIMENTADA, RN-20, TRAMO: SANTA BÁRBARA
_ IA CETBITA, APROXIMADAMtrNTE óO KM,
DEPARTAIIIENTO DE SANTA BÁRBARA'

CLÁI]§ULA II: DESCRII'CIÓN* Y ALCANCES DE LOS SE,RVICIOS:

EL CONTRA'I'ISTA c:on elemenlos sulicientes pzu'a surninistrar por su cuenta -v riesgcr, se obliga a la
ejecucíún para El, CON'I'RAI'ANTE, del Proyecto: .'MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVTMENTADA, RN-20, TRAMO: SANTA BÁRBARA - LA CEIBITA,
APROXIMADAI\IENTN 60 KM, DT'PARTAMI'NTO DIi SANTA BÁRBARA" DE

confor¡nidad con las Especificaciones. Disposiciones Especiales, y Convenios Suplernentarios anexos a este

contr¿¡{o. Tales ¿atividades estiín descritas en el cuadro de cantidades de obra en l¿ Cláusula VI: Precios del

contrato, que fbrnran parte del presentc Contra.lo.

CLÁU§ULA IU: VALIDEZ Y ORDPN DE INICIO:
Validez del Contrato: Bste Conrato no tend¡á validez o efectt.¡ hasta tanto no haya sido dehidamente

firmado por las partes confratantes.

Orden de lnicio: Las pañes acuerdan que la Onlen de Inicio será emitida una vez que EL CONTRATI§TA
presenre los documentos que se detallan en el ARTÍcuLo 68.-RIIQUISmOS PREVIOS AL INICIO DE
OBRAS, de la Ley de Contratación <lel Estado:

a. Garantía dc Cumplimiento, Gatanlía por anúcipo de fondos, si lo hubiere

b. Programa detallado de ejecución de la obra, indicando el costo estimado por etapas, de

conlbrmidad con lo que indiquen los dtrcunrentos de licitación. El programa deberá ser aprobado

por el órgano responsable de la coltratación.
c. Nómina del personal técnico asignado para la dirección y ejecución de la obra, incluyendo un

plan de organizacitil.
d. Los docunrentos que acrediten la disponibi.lidad del equipo y nraquinaria que se empleani en la

obra.

e. Los demás que se indiquen en el R.eglarnento o en el pliego de condiciones de licitación.

cLÁu§uLA IV: p4 rigs PT.AZCIS;
EL CONTRATISTA deberl iniciar" los trabirjos a más tardar dentrer de los CINCO (05) días calendario

siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida y se comprornete y obliga a terminar

la ejecución sirrultanea de las obras dE 75 T,ÍAS CALENDARIO,
a partir de la fecha de la Orden de lnicio y autorizadas por Ff,
acuerdo a las Espe,cificaciones y de fuerza nrayr.rr. Cuturdo el

o

o

o

la ejecución se nrodifique por aumento err las del proyecto, el plazo incrementado

Página 2 de 16
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de acuerdo coll un estudio y actualización del prograrna del trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser

mayor al aumento proporcional en monto.

DE LOS PLAZOS DE ESTE CONTR,dTQ,

Tiemno de inicio¡ El ot'erentc inici¿¡rá los trabajos dentro de los g!¡gg..j§)¡!!gg calcndario después de la

fecha de la orden de i¡icio,
Visenci¡ smantía v/o Será hasta pven!g.j!fu!!¿ggg!99¡!¡¡ig después del plazo plcvisto para [a ElecucitSn de

fianz¡ de cumolimiento: la Obra, como se indica err el Pliego o'lór'minos dc Ret'erencia, en las Ins(ruccit¡nes a k¡s

ofe¡entes (IA.0) 10.02 Garantías del contrato.

L.rno (l) o más rótuk¡s distinrivos de LA SECRETARiA, EL CONTRATI§TA No

renunció al ANTICIPO, en esre sentido, el plaz.o otorgado para la colocación de l<.¡s

rótulo¡ cnrrerá a cuenta y riesger de EL CON'I'RATISI'A a partir dü la lecha dc

suscripciún dcl contralo

o
Entrcqa de q¿rantía: Debe entregar las garantías correspondientes a nrás t¿rtlas cinco (05) dlas calendaricr

despuds de la adjudicracicin.

cLÁu§uLA vr: REtvrsroN pE PRECI0§ pEL CoNTRATO:

EL GOBIERNO pagará ¿ EL CONTRATISTA por l¿§ obras objeto de este contrato, ejecutadas

satislactoriamente y acept¿das por EL GOBIERNO y uplicadas a las cantidades de obracorno aproximadas

y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones lispeciales y lo
establecido en el a¡tículo 74 de la l.,ey de C'ontratación dei Estado de conlormidad con el cuadro de

cantidades estilnadas y precios unitarios atljunratlas en el siguiente cuadro:

o

1,613.53 L5 1 5,93 L832,468.53I Excavación de Baches m3

n13 564.74 L 1 ,877.85 L1,060,497.011 Base Triturada para hacheo

Gal 1,936.24 L131.19 L265,632.773 Riego de lmprimación

Ton

#
3,7 tl.12

f#;ü§.

L5,212^65 L19,344,769.6fr4
Bacheo superficial <r lnenor en
pavi rnentos asfáltic0s (Mezcla
en caliente)
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Entree¡ deActa de EL CONTRATANT§ hará entrega treintr (30) días calendario después de entregád¿

Rece»ción l)elinitiva: ul Acur de Rocr.:pción Provisicxt¡l

Ficha de inform¡rción: Presentar a LA SECRETARÍA dentro tle cineo (5) díus calcndario cont¿rdos a partir de

la ordcn dc inicio, la llcha de inforn¡aci(ln rlenuminada Bene{iciauitrEmpleo y

Oportunidades que será llenada pol el contratista con l:s benefici¡rios.

Listado de eouioo oue Está obligado a dentr¡ de los cinco (05) días calendario posteriores a la inicíación del

utiliz¡rá: proyccto, dcberá rcuririr ¿ LA DIRIICCIÓN un listado r:n el que se descríba ampliamente

el equipo que está utilizantlo.

CLÁT]STJ[,A Y: COSTO IIOTAT, DRI, CONTRATO Y FORMA DE PAGO:
El nronto de este Contmto se ha estimado en la sunra de: YEINTICUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS
CON ¿171100 CENTAVOS (L.24,414,E44.47), y queda convenido que el pago de la cantidad mencionada se

hará en LDMPIRAS, nroneda oficial de la Re¡rúhlica de Honduras, rnediante un pirgo único o eslimaciones

de pago en visla a la duración del pruryecto.

1 : ..: .: .al
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Los pagos a EL CONTRATISTA se har¡1n con los lbndos que para tal firt sean asignados por el Congreso

N¿cional anualmente en el hesupuestr¡ General de Ingresos y Egresos de la República'

AUMENTO POR NUEVA§ LEYES O IIISPOSICIC¡NES GUBERNAMENTAI-HS:

EL GOBTERNO reconocerd a EL CONTRATISIA cualquier ¡rumento directo que se produzca por

aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Central, emitidas después de la fecha de

presentación de ollfas de este proyecto. El reembolso a EL CONTRATISTA se et'ectua¡lt por medio del

pago, previa verilicación que hrtrá EL GOBIERNO.

L Se recon¡cerán los aumentos en s¿rlarios únici{nrente cuando éstt¡s provengan de incrernenlos en

salario minimo decretado por §L GOBIERNO.
2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones del

Cobierno emitidas después de Ia fecha de presentación de <¡l'erta del proyecto, será a favor del

Cobiemr- y s: rebajará del pagn Írnicr.

CLÁU§LI,A vII: RETENCIONA§:
I. EL CONTRATANTE retendr¿l en rxda pago mensual a EL CONTRATISTA el lL,Sa/o del

lmpuesto Snlxe la Renta; salvo que la empresa presente su constanciil de pirgos a cuen(as vigente.

De cada pago que se haga al .hl[. CONTRATIST.A en concepto de esti¡nación de obra se le retendrá:

Un ve inte por ciento (?Oo/o) del monto de cada estimación, para recuperar el Anticipo en la misma

moneda en que fue suministrirdo; de la estimación linal, se deducirá cualquier saldo pendiente de

recuperación del anticipo, según Artículo 105 de la Ley de Ctlntratación del Estado

cLAusuLA YItr! ARCHTVOS
EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en id:ioma espaiiol relacionados con el proyecto, de

conformidad con san&s prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas para identificar los

bienes y servicios fin¿nciados bajo este contrato; estos libros y registros podrán ser inspeccionados y

auditados durante la e.lecución del cerntrato y cn la fbrma que IiL GOBIERNO considere necesario. Los

Iihros y reg¡stros, asÍ como los documentos y demás infbrmaciones relativas a gastos y cualquier otra

operación relacionada con el proyecto, detrerár" ser mantenidos por §L C0I{TRATI§TA por un período de

cinco (5) años después de termin¿do el proyecto. Durante ese período, est¿¡rán su.ietos en todo tiempo a

inspección y auclitorÍas que EL GOBIERN0 co¡rsidere razonable efectuar.

CLÁUSULA IX: PT]R§ONAL:

l. EL CON'IRATISTA queda obligado a tener cl personal que se re<luiera para garantizar l¿ correct¿

ejecución del proye;to y ¡r mantener en la obra el perseinal técnico necesario, para garanlizar la calidatl de

esta. LA IIIRECCIÓN podrá solicitar a tl,L CONTITATISTA el retiro del personal que no demuestre

capacidad, eficiencia, buen¿rs costuml¡res y horlradez en trl ds5smr.a. de su labor y EL CONTRATISTA

deberá sustituirlo en el timríno de CINCO (§) días calendario por personal calilicado.

2. EL CONTRA?LSTA deberá designar un Cerente de Proyecto con cinco (5) años de experiencia en ohras

de naturaleza y nragniturJ sinilares a las actuales, incluyendo no menos de tres (3) años como gerente de

prt}yect0.

3. EL CONTRATISTA deberá mantener un STIPEBINTENDENTE para la ejecución de las obras de este

contrato y una i/ez ternriuatdas, duranE el tiempo lo considere ner:esario para el

cunrplirniento ds las ohligacíoncs de EL sera un

Civil colegiado y solvente con cl Colegio de de Honduras con cinco (-5.)

experiencia en obras de naturalez.a y debiendo

Página il de
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Ton-krn 538,112.26 L3.25 L1,748,864.85_§ Acarreo de Mezcla Asláltica

L23,252,232.83 L1,162,611.6426 Ad¡r¡inistración Delegada ,k 5.00

§U3.TOTAL L?.*&§2*3t*3

TOTAL L24.¿14*44,{?.
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proyecto para estaf constantemente al frente cle las obras y dedicarse a tiempo conrpleto a la

superintcndcncia de este.

CLAUSUIA & VALORE§ PENDIENTES:
EL, CONTRATISIA autoriza que, de los valores pendientes de pago a su favor, se le deduzcan los montos

adeudados del presente contrato o de cualquier otro contrato suscrito con EL CONTRATANTE que haya

sido resuelto por incumplimiento, o que, habie¡rdo sido c¡:ncluido, exist¿rn r¡ontos a r€cuperar e¡ lhvor del

contfatallte.

CI,ATJSTII,A XI: SEGURO§:
EL CONTRATISTA deberá nrantener y exigirá que los subconh'atistas lo hagan en los trabajos que en su

caso subcontraten, por lo menos los siguientes se[Ilros:

l. Seguros por .Accidente de Trabaio: EL CONTRATISTA proporcionar/r y mantendrá seguros por

accidentes de trabajo para todas las perso:ras que se enrpleen trajo este contrato. EL CONTRATISTA
acuerda inclúr las estipulaciones de este párrafo en todos los Sub-Contratos que suscriba. Será

responsabilidad dc EL CONTRATI§TA :erciorarse cle que los empleados de cualquier.§ub-Contratista

estál amparados corür) se estipula en este literal de rgual forma que los empleados de EL
CONTRATTSTA.

2. Seguros que cubran f)aiios a Tercerosr EL CONTRATISTA proporciouará y ntantendrá seguros para

garantizar el pago pr:r daños a terceros que pudiesen ocasionarse en virtud de la eiecución del proyecto.

l.os seguros antes descritos deberán ser contratados de acuerdo con la¡i ct¡ndiciones siguientes:

Plazos nara obtener los seguros:

a. conrprobantes de seguros: 20 df¡rs calendarios;

b. pólizas rclevantes: 20 días calendario.

Monto máximo de c4ntidades deducibles del seeuro contra riesgos del contratante: dos por ciento (2%)

de la suma asegurada.

N{onto mínimo del segnro rje responsabilidad civil (contra riesgos de terceros): TRESCIENTOS MIL
LEMPTRAS (L. 300,000.00).

clÁusul,l xu: t¡t las ctnanrf*s ylo n¡nzA nul coNtRlto:
EL CONTRATI§TA queda obligado a rendir las Garantías y/o F'ianzas siguientes:

a. Garantía y1o Fianza de Cumoli¡¡iento: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a t'avor de EL
CONTRATANTE una garantla trar,caría I franza, equivalente al quince por ciento (157o) del

valor total de cste contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto

para la entrega de Ia obra, contados a partir de la fecha de la orden de inicio.

b. Garantfa y/o Fianza por Anticisr¡ de Fondos. EL CONTRATISTA está obligado a

presentar ura galantía bancaria / fianza por Anticipo, por una cantidad igual a[ cien por
ciento (1007o), del rnonto del Anticipo y con una duracirin igual al coffespondiente plazo

de conslrucción.

Las Garantías y/o Fianza"s u.stablecidas en los l.leral a) y b) de los nunlerales anteriores, debenín presentarse

al momento de la suscripción del correspondiente contrato, de conformid¿rd con el siguiente procedimiento:

Mediante solicitud fomral, EL CONTRA,TISTA presentará a LA DIRECCIÓN y pedirá la aprobación

correspondiente. adjuntando a su escrito el oliginal de dicha Carantía.vlo Fianza.

l.,as presentes garantías y1o Fianza se harán efectivas al sinrple requerimienta que haga LA SECRETARÍA.

Serán nulas tod¿s lm cláusulas o condiciones que contralengan esta disposición.

PROCEDIMIENTO DE LA EIEEUqIÓN DE LAS GARANTIAS Y/O F'IAN'¿AS:

Si este contrato fuere tesci¡dido por incurnplimiento de EL CONTRATISTA, EL GOBIERNO podrá

re¿ilizar"las diligencias que estime necesari¡s para ingresar a la Hacienda Prltrlica el monto de las garantías

y/o Fianzas que EL CONTRATISTA haya el fiel cumplimiento del

Anticipo recibido; la diligencia a reali¿arse para será únicamenfe por la

dado a BL CONTRATISTA.

o

faltara para que EL GOBTERNO recupere el
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ANTICIPoT
EL GOBIERNO sunt:nistrará a EI. CONTRATISTA en §oücepto de ANTICIPO, una run¡a igual al veintc
por ciento (207r) del monto tot¿l de la obra a ejecutar, excluido el v¡{or de la Administración Delegada y

Clát¡sula Esca.latoria. Esta cartidad será amortizada a partir de la primera estimación mediante deducciones

del vcintc por ciento (2ü9o) de cada una de ellas excluyendo los montos antes mencionados; en la estimación

fi¡ral, se le deducirá el saldr: que hubiese pendiente. Es entendido que con el ,{nticipo EL CONTRATI§TA
deberá in"-ertir el Anticipo de acuerdr.¡ con el Pl¡rn cle Inversión, el cual detrerá ser entregado a LA
SUPERVISIÓN para su control y cumplimiento, ya quc no se reconocerán aumentos después de otorgatlo

el Anticipo, siendo responsabilidad única de EL CONTRATTSTA su adquisición oportuna; el Anticipo
también servirá para cubrir los gastos iníci¡les de movilización según lo indica el Anlculo 179 del

Reglamento de La l,ey tle Contrrtac:ión del Estado. El cien por ciento (1{X}%) de dicho Anticipo será

entregado a EL CONTRATI§TA en Lempiras, moneda nacional de la Repfiblica de [Ionduras en un solo

pago que se tramitarú dentro de los cinco (5) díerl hírbiles después de que EL CONTRATI§TA haya rendido

IA GATTANTÍA Y/O FIANZA POR ANTICIPO Y GARANTÍA Y/O FIANZA T'E CUIVÍPLIMIENTO
y desptÉs de que EL CONTRATANTE haya revisado y aceptado dichas Garantías.

DEVOLT]CIONES DE I,A§ GARANTÍAS YIO }'IANZAS:
LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de lrn garantÍas y/o fianzirs en la forma siguiente:

1. La Garantfa yio Fianza de Cumplimiento, después de haberse ernitido Ia conespondiente Acta de

Recepción del h'oyecto.

2. La Oarantía ylo Eiwua por Anticipo después que BL GOBTERNO deduzca completamente el

Anticipo d:¡do a §L CONTITATISTA

AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS GARANTÍAS Y/O FIANZAS:

1. El plazo de ej*ución dcl presente Contrato podrí ser ampliado por las siguientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso fortuito debitlamente comprobado.

b, Por causas de lluvias que cstén cvidenten¡ente fuera del régirnen normal de precipitacién de la

zona"

c. Por el tiempo necesario, si el casr¡ lo justihca para la ejecución de trabajos adicionales en el

proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será

determinado por mutuo acuerdr¡ enffe las partes.

2. L¿s garantías ylo fianzas deberán ser ampliadas en la f<¡rma prevista en la Ley de Contratación del

Estado.

cl,Áu§uta xut: TNF0RMF§. 0TRA pocurvrENTACrÓN Y MULTA:

El Contr:rtista deberá eiecutar la obra en el plazo convenido, si la obra no se ejecuhre en el plazo tot¿I, EL
CONTRATANTE aplicará u lll- CONTRATIS'IA una mulla c:uya cuantía seril de O.3bo/o por cada día de

atraso sobre el morto total del sald<l del conEato en conson¿rncia con el artículo 120 del decreto 4-2025
..PRESLIPUHSTO GENE,RÁL DE LA REPt]BLICA Y SUS DISPOSICIONES GENERALES EJERCICIO

FISCAL 2025.

PROGRAMA DH,'IRABAJO:
Después de sr¡scrito el presente (ionlrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto, EL CONTRATI§TA
deberá presentar a LA IIIRECCIÓN el [tograma de Trabajo y el corespondiente Plan de Inversiones

previstas, revisado y actualizado por LA COORDTNACIÓN, tlocumenters que tomanin carácter contr¿ctual

a p¿rtir de su apnrbación por LA IIIRECCIÓN, ¿e conformidad con lo establecidr¡ en la Cláusula XV -
l)ocur¡rentos anexos del contrato; ul finalizar cada nres y por el tienrpo que dure la ejecucrón del proyecto,

BL CONTRATISTA a travcís dc LA COORDINACIÓN, renclirá a LA IIIRECCIÓN u, inforr¡e

indicando los avances por la ohra ejecutaria durantc el periodo en la lbnna que sea establecido por LA
I]NIDAD EJECUTORA.

INSPI'CCIÓN FINAL Y R.EEEPEI,ÓI{i

l. INSPECCION FINAL: EL dar aviso por escrito cuando la

tenninada:i LA ésta hará una inspección de
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2. RECEPCIÓX: U OfntCCtÓN después de habel recibido el inlbrnre de LA
COORDINACI(1N procederá a nombrar la Conrisión tle ta Recepción del Proyecto, la cual

e¡nitirá el Acta dcr Recepción conespr:ndiente.

RECEPCIONE.§ PAREIALES :

LA SECRETARÍA podrá rccibir y accptar suhsccciones del Froyectcl cuandr¡ rlichas sezrn necesariars para

ser utilizad¿s pr:r el tráfrco nr¡rmal de la carreter¡r, LA DTRECCIÓN notificará a EL CONI'RATISTA de

las subsecciones que podráü ser ¿hiertils al trálico.
En este c¿so, EL CONTRATI§TA, a In terminación de lales subsecciones, ha¡á saber a LA DIRECCIÓN
por escrito, que están listas para la inspección final; LA DIRtrCCIÓN despuós de recibida la subsección a

satisfacción, extenderá a EI. CONTRATI§TA el ce¡tificado de terminación parcial respectivo.

RECLAMOS:
EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención de presentar un

re.clamo, de solicitar compensación adicionnl o extensión de tiempo conlrirctual, dando las razones en que se

base dicha intención <l solicitud tlentro de los quince (15) dl¡n calendario, posteriores a que la base del

reclamo de solicirud haya sido establecidal el reclamo deberá ser presentado a la UNTDAD EJECUTORA
por escrito dentro de los (30) dfus calendario durante Ia ejecución del contrato. Si EL CONTRATISTA
no somete el reclamo o la notificación de intención de rec:lamar dentro de los periodos especiñcados

anteriormente, tales documentos no serán tolnados en consideración por LA DIRECCfÓN.

OTRAS OBLICTICIONE.S:

l) Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo
relacionado con la ejecución del proyecto estar¿i sometido a dichas leyes.

2, EL CONTRATI§TA no a.signará, rransferirá, pignorará. subcontratará o hará otras disposiciones de

este Contrato o cualquier parte de este. asf como de derechos. reclamos u obligaciones de EL
CONTRATISTA, dcrivados de este Contmto a menos que tenga el conscntiminnto escrito dio EL
CONTRATANTE, por m«lio de LA SECRETARÍA o ¿e t A DIRECCIÓN en caso tie subconrratar.

Para que EL CONTRATI§TA pueda suscribir un sübcontrrto, éste no podrá exceder del 404lo del
presupucstn total de la <¡br¿ y deberá obtcncr previamente la autorización de LA DIRECCIÓN, prua

lo cual prcsentari cn fornra fntcgra el texto del subcontrato, en el que debcrtl hacerse constar que no se

otorgarán dispensas para la introducción de repuestos y accesorios; además en dichr¡ texto deberán ser

incluidas totlas las prevenciones que LA DIRECCIÓN considere pertinentes y consecuentemenle el

subcontr¿to únicamente porJrá ser suscrito cumplientio con las formalidrrtles legales y las disposiciones

at.inentes de este Contrato, suri anexos y especialmenle el Artículo I l6 cle la Ley de Contratación dul Estado.

ML'LTA

Por cada dla de retraso en la presertación de cada informe, y cullquier otra cláusula que contenga

obligrcioncs para EL CONTRATISTA, deberá pagar una rnulta por I¿ cantidad de cero punto treinta v

seis por ciento \Q.36okl por cadn día rle retraso, en relación c<»¡ el tnonto total del saldo del cotrtrato.

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verilicar que la Empresa Supervisora cumpla estrictamente con la

CLÁ,UStlt,A II: Alcance de los Servicio§, CLÁU§ULA XVII: Condiciones Especiales .v CLAIJSI"ILA

XIll: lnlbrmes, Otra Docurnetrtación y Multas.

CLÁUSUT,AXIY: PENAL:

l" EL CONTRATT§TA deberá presentar a t,A §trCRETARÍA, segin sea el caso, los tlocumentos

que dicha dependencia requiera de acuerdo con la l*y, dentro de los diez (5) días calendario

posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada dí¿ de demora en la presentaci6n

de dicha documentación se le aplicará una multa de C:IEN LÉMPIRA§ (L.100.00) por millón o

fracción del mc¡nto del contrato, deduoibles del pago de ta primera Estimación de Obra.

2. EL CONTRATIS'IA deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) dlas calendario

después de habirsele comunicado por [,A que su contrato está li§o para ser

perr cada dÍa de de¡r¡ora en la firma del contrato, r¡rulta dc CIENTO

I,EMPIRAS (L.150.00i por cada ¡nillón o

la prünera Estimación de Obra.

del contrato, deducibles del

o
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3. EL CONTRATISTA deberá dar inícir¡ con los 1¡¿6rjor a ru{s tardar dentro de los diez (5) días

calendario posieríues r la f'echa est¿ablecida en la Orden de Inicio; por cada día tle demora en el

inicio de los trabajos se le aplicará un¡ multa de CIEN LEIVÍPIRAS (L.1ü¡.00) por cada millón o

fracción del nronto del contrato. deducibles del pago dc la primera Estimación de Obra.

4. EL CONTRATISTA estará obligadr) a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en las

Cláu.sulas III y IV: ORDEN DE INICIO Y PLLZO de este contrato; por cada día de retraso en la

tlnalización de la obra, EL CONTRATANTT! le irnpondrá sanciones econónricas, a EL

CONTRATISTA, aplicando un valor de Ccro Punto treinta y seis por siento (0.36%\, en relación

con el monto total del saldo del contrato por el incumplimiento, EL CONTRATANTE podrá

proceder a ha€r ef'ectiva la Garantía de Cumplimiento, si así es conveniente al Contratante o podrá

proceder a la terminación del Contrato de pleno derecho, reservándose, además, el ejercicio de las

acciones legales por daños y perjuicios, por incumplirnientr: del contrato por parte de

Ef, CONTRATTSTA.
5. EL CONTRATISTA está obligado a:nantener un SUPERINTENDENTE colegiado y solvente en

el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecución de las obras de conformidad a la

Cláusula IX: PERSONAL del cont¡ato a suscribirse. El incumplimiento de esta disposición dará

lugar a que EL CONTRATANTE deduzca en concepto de rnulta la cantidad de DIEZ MIL
LAMPIRAS (L.10,000.00) mensuales. Para garantizar la aplicación de esta Cláusula, LA
COORDINACIÓN ¿eUerá adjuntar con cada solicitud de pago rnensual del CONTRATISTA, una

constanci¿t en quc se cstatrlezca que el SIJPERINTENDENTE está realizando sss actividádes en el

proye.to.

CLAUSUI.A XV: COMPONENTES DEL CGI.ITRATO:

EL CONTRATI§TA se obliga a efectuar las obras objeto de este Contrato, de acuerdo con los siguientes

docu¡nentos anexor que quedan incorporados a este Contrato y lbrman parte integral del mismo, tal como si

estuvieran individualmente escritos en él;

l. El Doculnento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.

2. Invitación a I.icitación.

3. Acl¡rraciones y Adendas ¿r los f)ocr¡mentos de Licitación.

4. Los Documentos de Preqlificación presentados por el o los contratistas.

5. La 0f'erta.

6. Declaración Jurada.

7. Cartade r\djudicación.
8. G¿nantía Banc¿vía lfiu:za de Cumplimi:nto y Anticipo.
9. Las últimas Especificacioncs Generales pam la Construcción de Carreteras de L¿ DIRECCIÓN.
10. EI Programa de Trabajo aprobado pot LA DIRECCIÓN.
ll. La Orden cl¿ In¡cio.

12. Seguros.

13. Principio de Integridad.

14. Cualquier Orden de Cambio o modiücación de este Contrato, a solicitud del CONTRATANTE y
que el misrno no se encuentre establecidos en los alcanc,es oúginales del proyecto ni en los

f)ocumentts de Licitación. Sea ésta aprobarla o no.

15. Los Planos.

En caso de haber discrepancia entre lü dispuesto en el contrato y los anexos, privará lo expuesto en el contl?to

y en ct¡so de discrepancia enlre dos o rnás anexos, privará lo previsto en el anexo específicamente relativo al

caso en cuestión.

CLÁUSULA XVI: MOD-M'ICACIONE§ DEL CONTRATO:
l. EL CONTRATANTE podlrí en cualquier ocasión, mediante orden cscrita, haccr cambios dentro

de los térmiros del Contr"¡rto, rnediante una Modificación al nrismo.

Si tales car¡¡bir¡s dan lugar a un au¡ncnto en cl alcance del trabajo o en el plazo necesario para la

de

hará
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2. fL CONTRATANTE, y EI. CONTRA'I'IS fA ¿rcuerdan qr¡e este Contrato es una obligación entre

ambas parres, el cual será pagatlo segrin lo estableci<Io en la CLÁUSULA V: COSTO't'()'l'AL IIEL
CONTRAT0 Y }'ORMA DL PAGO, basado en el rcspectivo plazo de eiecución, entendiéndose

que el Estinrado de Costos no es limitativo, sino que podrrl variarsre dentro de los llmites razonables,

c«rn la previa autorjzacirS¡r de I,A DIRECCIÓN.

3. f,L CONTRATANTE no reconocerá c¡stos adicionales al costo estim¿rd<¡ si EL CONTRATISTA
por causa,s rro justifieadas e imputables a él rnismo dejase de cumplir con este Contrato en la entrega

del Proyecto. En 1al caso, se obliga por sus propios medios a cumplir con este Contrato y entregar el

Proyacto a s¿üisfacción de EL CONTRATANTB.

CLÁUSULA XVN: CONDICIONN§ E§PECIAI.ES:

EL CONTRÁTISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá estar en

servicio durante el pfi)ceso de construcción ¡r por consiguiente nn tendrá derecho a ínclemnización, ni a

ningún otro pago por krs atr¿sos, claños y perjuicios u::¿sionaclos por el trí¡trco cilculante, el cual no detrrá
ser detenido totaltnente. sino que se ideará la ior'¡na de darle paso, aunque sea en fi¡¡ma parcial y por turno

de sentido de circulaci6n. -Por su cnnveniencia EI CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgr: habilitar las

zonas de tlerecho de vía para rlar paro al tr¡insifo, previa aprr:bircitin de LA COOIDINACIÓX y t-l
I}IRECCIÓN.

l,a longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabaios así cr:mo la operacidn del pte actrreo de

materi¿ües, serí lijada por LA COORDINACIÓN en base a los materiales, al rendimiento y cficiencia de

los equipos y el personal de que disponga EL CONTRATI§TA y en función de la convcniencia constructiva

del proyecto. principalmente a lo que respecta al control de cargas sohre los tramos ya pavimentados y/o

ctl¡rstruidos, puentes existe¡tes y dernás vías de cornunicación fuera de la longiurd del proyec:to.

HL CONTRA'II§TA estí oblig:rdo a mantener por su cuenta señales pennanente§, tanto de día como de

luoche para iudicar cualquier peligro o difi¿nltad al h:ánsito. Estas señales serár aprobadas pr.rr [,4
COORIIINACÍÓN y deberán ser suficientemente g¡nndes y claras, para que los concluctores de vehículos

las perciban a tiempo.

Ademiís, EL CONTRATI§TA coloc¡rá por su cüenta c¡rn la celeridad que amerita el caso, las señales

adicionales que a.iuicio de LA DfRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios y será rcsponsable

por los daños y perjuicios que por su culpr o negligencia o la de sus empleados se causara a personas o bienes

que transiten por cl proyectcr y que sufrieran accidentes por la falta de señales adecuadar.

EOUIPO:

EL CONTRATISTA está obligado a dentro de los diez (10) días calendario posteriores a la iniciación del

proyecto, deberá rernitír a LA DIRECCIÓN ul listgdo en el que se describa atnpliamente el equipo que está

utilizando.

Queda convenido que EL CONTRATISTA deberá mantener el equipo en buenas cc¡ndiciones de operación,

oudiendo rofirarlo o reemnlazarlo únicamente con el consenümiento e.scrito de [,4 DIRECCIÓN. tsl

equipo que a juicio dc la Empresa Consultora no esté en buenas condiciones de funcionamiento, será

notificado por estr3, a LA DIREC(lItiU, et cu¿rl será retira<io o reenrplazado de la obra, para lo cual serzrt

¡lecesario únicamer¡te que LA DIRECCIÓN lo ordene mcdiante nota y su leenrplazo deberá efectua¡se

dentro de los quinr:e {15.) días calentlario des¡ruds dc recihida la nota.

CLAU§ULA XYUI : NOTIFICACIONE§:

Todas las notil'icaciones conternpladas pol cste Contrato scrán válidas solatnente cu¿¡ndo fuesen hechas por

escrito y manduclas por üorreo electrrinicn. o crrreo certificado a las direcciones de las partes contratantes

que notifiquen por escrito. Estas nr¡Lificacione; serán ef'ectivas ta$ pronto como scan recibidas.

cLAu§gLA xp(: TERMTNACIÓN DEL coNTRATo.

EL CONTRATANTE a su crnveniencia pu;de. en cuulc¡uier momento, dar por terminados los trabajos

obje.to de ests contrato. total o parcialrnentc, sin más formalidad que una comunic¡rción escrita dirigida a EL

CONTRATISTA i¡dicemtlc los motivos <ie la termi¡raciót¡. Dicha terminación se efectu¿¡r¿ít cn la lbrma y de

acueldo con la iufornación que se dé en l¿ ningrin reclarno imterior que

CONTRATANTE pudiera rener ct¡ntr¿ EL recibir la mencionad¿

especifique Io

o

CONTRATI§TA inmediatanrente sle
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todos los rahajos y los pedidos de materiales, íaciliclades o suministros relacionados con la pane del Contrato

que se ha dado por terminzulu por convcnicnci,r.

EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolser a EL CONTRATISTA todos los gastos subsiguientes que

sean razonables y necesarios, el-ectuados después de la f'ech¡r €n que se dé por terminado el Contrato. Estos

gastos deherár ser previamente justiticados pcr Hl, CONTRATISTA.

CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATO:

B[ GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna, dar pr:r terminado el derecho de EL CONTRATISTA
para proseguir la ejecución de Ia obra contr¿tlda, ¡.rrr las causas estipuladas en las leyes y además por las

causas siguíentes:

l, En c¿so de evidente negligencia de EL CONTRATI§TA en la ejecución de los trab¿jos, debido a la

insuficie¡te mano de obra, falta de equipo, maleriales, r-¡ fondos necesarios para cumplir con el programa

de trabajo aprobado en su oportunidad para asegurar la conclusi6n de la obra en el plazn establecidt¡ en

este Contrato. Si ejecuta los trabajos en for¡na inadecuada, si intemrmpe la continuación de l¿ <lbra o si

por otras caus¡¡s no cles¿rrolla el trabajo en ftrrma aceptable y diligente.

2. t-a negligencia se cornprobará con los diclárnenes de LA COORDINACIÓN del proyecto y Auditoría
Interna de la §IT y será calilicada por L.{ DIR"ECCIÓN.

3. Si trL CONTRATI§'Iá es dcclar¿rdr¡ en quiebra o si se comprueba su incapacidad I'inanciera.

4. Si se le embarga el equipn, rnaquinaria, fcrndos. irnplenrentos o materiales que se usen en la ohra o

cualquier suma que deba pagírrsele por trabajo ejecutatlo, si el monto del embzu'go le irnpide curnplir
con sus obligaciones contractuales,

5. Si cometiera aclos dolosos o culposos en perjuicio del Erado Público o en perjuicio de la ejecución de

los trabajos contratrcJos a juicio y califica:ión cle f,A ITIRECCIÓN.

6. Si dejara de cumplir con cualquiera de las otrligaciones que contrae en este Conrato.

7. Si EL CONTRATIS'IA rehus¿ra proseguir o dejara <Ie ejecutar el trabajo parcial o totalmente con la

diligencia necesaria para eurnplir con el prosJrama de trabajo aprobado y asegurar su terrninación dentro

del plaz..o estatrlecido en este contrato o clalquicr anrpliación que se le cc¡nceda.

E. Pol aplicación de cláusula XlX.

9. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Conrato según la.s Disposiciones

Generales del Presupuesto del Sector Público.

10. Por aplicaciím de la cl¿iusula XVL

I l. Por omisión de la Cláusula XI - Seguros.

12. Cuando EL CONTRATI§TA incurra en ;:ualquiera de las causas previstas en el nurne¡¿l que antecede,

LA DTRECCIÓN concederrí al Contratista y su fiador el término de diez (10) días hábiles, para que,

acompañando las pruebas y documentacién pertir¡entes, expresen lo gue estinren procedente en defensa

tle sus intereses. Vencitlo el término indic¿tlo, LA DIRECCfÓN reso.lverá, teniendo por desvanecido

el cargo formulado. o en su caso proceder pnr su orden en Ia t"orma siguiente:

a, Que el fiador se sub«rgue en los derechos y obligaciones de EL, CONTRATISTA y prosiga

con la ejecución del proyecto bajc las mísmas crondicit¡nes establecidas en este contrato, para lo

cual deberá subcontratar a una o varias cornpañÍas constn¡ctoras, debiendo contar con la
aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. El ñador tendrá un término de diez (10)

días hábiles para aceptar lo ¿rriba est¿rble,cirJo u optar por pagar el rnonto totill de la Carantía de

Cumplimiento ile Contr¿rto y las cantidades que correspondan de las demiís garantías rendidas

por EL CONTRATISTA.
b. Rescindir el Contrato y colrsecueutemente cobr¿¡r al li¿rdor el monlo tntal de la,s garantías de

cumplinriento de Contr¿to y las cantidades que correspondan de las denrás garantías rendidas

porEL C0NTRA'I'ISTA.
13. EL CONTRATISTA podrá solicita¡ [¿r rescisión o cancelación de este Contrato o suspender

temporalmente los trabajos correspondientes siu responsabilidad alguna de su pflrte si EI. GOBIERNO
(e0)

o

o

irdustificadarncnte retrasa¡¿¡ el pago, por Ln

f'echa de su presentación a l,A
imputables a §L C0NTRATI§TA o que

trabajo; para acreditar este último el escrito de COORDINACIóN

días c¿rlendario o más, a partir de la
la falta de pa[io se debe a sausas

el cumplimiento de su programa de
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CL/íUSUIA XXL INDEMNIZACIONES
fXru¡te t" 

"j""ución 
de este Contrato, EL CONTRATI§TA acuerda, indemniz¿r y defender a su costa a

EL CONTRATANTE. sus funcionarios, agentes y empleados. de cutüquier acción legal por causa de

6ifamación y to«la clase de reclarnos. demandas, acciones. incluyendo la violación de propiedad literari¿,

o

Fi{}¡INURAl

14. Vencido el plazo de noventa (90) días ;alendario artes mencionado. EL CONTRATI§TA deberá

comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspender lc.rs trabajos. y si tlentro <Iel

térurino de qulnce (15) días hábiles ctespuris de haher eutregado dicho aviso a LA DIIIECCIÓN. no le

ha sido subsanada la falt¿r de pago, EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisid¡l o cancelación del

contrato, sin que ello irnplique ningún derecho a abandonar los trabajos por parte de EL
CONTRATISTA.

15. La rescisión del cont¡ato se cfectuará sin más trámite judicial o adrninistrativo, que la emisión de un

Acuerclo del Prxte¡ lijecutivo, excepto cu¿ndo a criterio de IA §ECRETARÍA se consiclera

improcedente tal solicirud, en cuyo caso seguirá el procedirniento reglamentariarnente establecido.

16. El grave o reiter¿do inc.umplimiento de l¿¡-s cláusulas convenidas.

17. l-a sus¡rensi6n definirila de la ohra o la susp:nsión ternporal de la-s rnismas por un plaz,o superior a seis

(6) meses en caso de luer¿a may(lr o caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sin que medien estas,

acordadas en ambos casos por la a<Iminisfiación.

18. t-a declaración de quiebra o de sus¡»nsión de pagos del Contratista, o su cornprobada incapacidad

tlnanciera.

19. Los mofivos de interés público o las circunstancirs irnprevistas {ralilic¿das como caso fbrtuitt¡ o fuerza

mayor', sobrevinientes a la celebración del contralo que imposibiliten su ejecución.

CLAUSULA XX: FUERZA I}TAYOR O CASO trORTT,]ITO:

Por FUERZA MAYOR se entender¿:r causas imprevistas fucra del control de EL CONTRATI§TA
incluyéndose, pero no limitárdose a: desastres matur:ales, epidemias, actos de otros contÍatistas en la ejecución

de los trabajos enc:omendados por EL GOBIERNO, incendios. rcstricciones de cu¿rentena, fiuelgas,

embargos sobre fletes, guerra. hostildades (ya sea que la guera sea declarada o no1, invasión, acto de

enemigos extranjeros, retrelión, terrorismo, sabotaie por personas distintas al Perscrnal clel Contratista,

revolución, insurrección. usurpación del poder o asunción del poder por los núlitares, o guerra civil, disturbio,

conmoción. huelga o ciene patronal por persoras distintas al Personal del CONTRATISTA. municiones de

guerra, mateúal explosivo, radiaiión ionizante o contaminación por radioactividad, salvo en k¡s casos en que

el lo pueda ser atribuihle al uso de dichas nruniciones, rnateriales expl<lsivos, ra«Iiaciones o radioactividad por

llt, CONTRATI§TA, y desastres natu¡ales como ten'emotos, inundaciones, huracanes. tifones o actividad

volcánica. El CA§O FORT1IITO son condiciones que se generan y depende de la voluntad del hombre.

Si por FUERZA LIAYOR una de las Partcs se ve o se verír impedida de curnplir sus obligaciolles

suslanciales en virfud del Contmto, ésta notificará a la otra sobre la situación o circunstancia constitutiva de

la FUERZA MAYOR y especificlrá las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La

notificasión sc hará dentro del plazo de catorce {14) dfas a partir de Ia fecha en que la Parte tomó, o dehió

haber tomado conocimiento, de la situación o circunstancio constitutivi¡ de la I'UERZA MAYOR. Una vez

que se haga la ncrtificacirin, la Parte estará exirnida del curnplirniento de sus obligaciones por el tiempo que

dicha !'UERZA MAYOR le impida cumplirlas. Sin perjuicio de cualquier otra dispcsición de esta Cláusula,

la FUERZA I|IAYOR no será aplicable a las rbligaciones de pagcr de cualquiera de las paltes de haccr los

pagos a la otra ¡)aúe en virtud del contrato.

Cada una de las partes har¿ir en trrlo motnento todo lo que esté a su alcance para reducir al ¡níuimo cualquier

demora en el cu¡nplilriento del Contrato como result¿rtlo de una situación o circunstancia de FUERZA

MAYOR. tlna Parte notificará a la otra cuanJo deje de verse afbctada por la situación o circunstanci¡l de

FUERZA MAYOR,

Este Conr¿to podrl ser sus¡rendido y/o cancelado parcial o totalrnente por EL CONTRATANTE, por causas

dc FTJERZA MAYOR que a su-iuicio lo justifiquen. En tal caso EL CONTRATANTE hará una liquidación

rie los trabajos realizadr:s a la fecha y pagará a EL CONTRATI§TA una contpensación por los gastos en

que r¡zonzülenrente haya incurrido, acreditables por este, en previsitin de la ejecución total del contrato.

o

patentes o registros de invención. a(ículo§ o directamentede acciones n

legales de EL CONTRATI§TA, en
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CLÁTJSUI,A XXIII CONILICTO DE INIERESES:
Ni EL CONTRATISTA, ni ningún miembro del personal de BL CONTRATISTA trabajarán direcla o

indireclamc¡rte pala su bcneficio personal, ni en su nornbre ¡ri a través de ninguna otra persona, en ningúu

negocio, profesión u ocupación, haciendo uso Je intbrmación obtenida por nredio de estc Contr¿rto.

RL CONTRATI§TA y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en provecho

propio, ni en el suminisro de rn¡teriales y equlpos para el nrismo o en carácer linanciero.

CLIU§UI.A XXIü: LEY§§ AI'LTCABLUS:
Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato. las partes se sornetena las l.ryes,

tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

CLAUSULA XXIV: RE.§K)NSABILIDAD PENAL:
EL, CON§ULTOR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derirada de la relación contraclual con

sus trabaiadores dunrnle y después de la ejecución de este conlrato, de conformidad a lo estublecído en el

Código de Trabajo.

cl,Áusur,A xxv! soLUCroNF^s pE coNrxoyER^§rAs:

L. Cualquier divergcncia que se presente sobre un asunto que no se re$uelva mediante un arreglo con LA
DIRECCIÓN o su rcprcsertante, deberá ser rcsuelto por LA Sú:CRETARÍA de Estado en los Despachos

de lnf¡aestructura y Transpone, quien previo estudio del caso dictaní su resolución y la comunicará al

reclamlrnte.

2. La resolución de LA SHCRE'IARÍA tendrd carírcter tJcfinitivo «Ientlo de Ia vía arlministrativa.

3. Contra l¡r resolución de 1,A SECRETARiA quedará expcdita la vÍa judicial ante los tribunales de lo

Contencioso ¡\drninrstrativo.

cLAusuLA )Lxvt rlfEplo A-\ÍBJpNTE:
EL CONTRATISTA deberir tomar absolutamente todas las prevenciones del caso de los "Aspectos

Ambientales" y "Salud y Seguridad" del Doct¡:r:ento de Licitación.

EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevencinnes del caso. Que como producto de

las actividades que ejecuten en la zt¡n¿r, se encuentren en las estructuras de drenaie, - Asimismo, ejecutará

los trabajos requeddos para evitar iütos riesgos de inundaciones aguas abajo de las estnrcturas de drenaje,

debido ¿l sedimento o vegetación que obstruyr el flujo de agua.- Eliminará la posibilidad de tbrmacidn o

incremento de los focos de reproducción de insectos ra¡rsmisores de enfern¡edades conlagiosa.s, debido a

aguas estancadas, asegurándose que el agua lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EL
CONTRATISTA deberá estar plenamente ccnsciente que constituirá responsabilidad suya el atender el

nredio arnbiente de la zona donde ejecute su.* actividades. En tal sentido deberá considerar lo siguiente:

1. Establecer su campar¡rento y otrers planteles, alejados de los ríos, rnares o quebradas o cualquiera otra

t'uente de agua, a una dista¡lcia prudent* con el propósito de reducir la contan:inación de las agutus

naturales. Dicha distancia será fijada por el Supen'isor.

2. El área de taller mecánico detre est¿u provista de un píso impermenble para impedir l¿r entrada de

sustanci¿s petroleras al suelo. - Si EL CONTRATISTA mantiene facilidades de almacenamiento para

aceites, productr.rs deúvados del ¡rctróleo u L)tros productos químicos dentro del área del Proye.cto, dehe

tomar to«Ia-s las medidas preventivas necesarias para evitar que cualquier den'ame de aceite o de algún

dc¡ivado del petróleo caiga en alguna corriente, depósito o fucnte de agua.

3. No se permitirá la operación de equipo en coníentes limpias sin el eonsenti¡niento previo del

Supervisor,- EL CONTRATISTA jamár vaciará los residuos de productos químicos (asfaltos, aceites,

combustihles y otros materiales dañinos) en o cerca de fuentes de agua, ríos, lagunas, canales naturales

o hechos por el hombre o cualquier otro sitio que fuere susceptible de ser contaminado o bien sobre

la superficie de la caretera.- En este sentido deberín dcfinirsc sitios especiales o bien, confratar una

empresa especializada eu el rnanejo de ese tipo rle residuos, para que los disponga en forma

satisf'actoriamente atlecuada.-

1. [:l agua proveniente del lavado o del des¡rerdicio del concreto ei de operaciones de lavado de agregirdos

no se permitirá arrojarla cruda a l¡s corrientes, sin antes no haber sido tratada por filtración u otros

mcdios para reducir el sedinlento contenido.

5. UL CONTRATISTA conviene en que los nunc¿ ser¿l¡l depositados en los

drenaies o sn las zonas inmtdiatüs a est(:s.
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6. EL CONTRATISTA deberá disponer de lrrs desperdicic.rs orgiinicos, instal¿rndo en su c¿¡mp¿mrento

letrinas y agua potable.- Además deberá recoger todc,s lcls desperdicios que resuhefl de la construcción

de la t-¡hra, incluyendcr pero no limitrindose a escombros de concreto, metal. tubería, latas de aceite,

de ¡¡rasa, etc.- Estos despei'dicios serán depositados cn áreas de relleno adecu¿d¡r^s y aprobada-s por el

§upervisor en consulta con las ¡llcaldías respectivas-- En ningún caso los desechos sólidos deben ser

desalojados en rfos, mares u otras fuentes de agua.-

1. EL, CONTRATISTA se comprornete a la restauración de las á¡eas de los bancos de materiales que

haya. explotado durante el proceso de construcción, incluyendo los accesos a ésto-§.

8. EL CONTRATISTA tendrá la obligación de comunicar a los entes responutrles, tales como: ICF,

Secretarfa de Recursr.¡s Naturales y Ambiente, etc., de cualquier otra activid¿xl, que de alguna fonna
pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo.

9. EL CONTRATISTA removerí¡ ¿urtes de retirarse de la obra aquellas rocas o Ílateriales que en los

taludes de corte preseriten peligro de desplendirniento y puedan poner efl riesgo la vida de los

usuarios de la vía.

cLÁusuLA xxvtrr rNssr*¡r:Lrl)§ pEL coNTRATo:

Será responsabilidad de EL CO\TIIATISTA, inscribir el contrato suscrito con la institución en la Cámara

Ilondureña de la Industria de la Constlucción (CIilCO). de conformidad al artículo 35 segundo párrafo de la

Ley de Contratacirin del Estado y artículo 76 segundo párrafo del Reglanrento de la nrisrna ley.

CLAUSULA XXVII: SUI,IRVI§IéN DÉ)L I,ROYECTO:

EL GOBIERNO supervisará la e.iecucíón de este proyecto por metlio del Funcir:nario representante directo

de pane de la f)irección Ceneral de Conservación Vial, cncargado de coordina¡ en pritnera instancia las

acciones que se susciten entre EL C:ONTRATISTA Y EL CIONTRATANTL.

LA DIRECCIÓN velará porque lu ejecuci«rn tle la obra se realice de acuerdo con los documenlos

contractuales y para tal el'ecto y sin necesidad de hacerlo del conocimie¡rto de EL CONTRATTSTA, podrá

efectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha inspccción tarnbión podrá ser efectuada por [,4
SECRETARIA, o cualquier otra llrstitución Gubcrnanrcntal y Et, CONTRATISTA se verír obligado a dnr

las fhcilidacles necesarias para la inspección y 1'acilitará o hará que se t'acilite el libre acceso en todo tiempo

a los lugarres donde se pJepare, fabriquen o malufacturen todos los m¿rleriales y donde la constmcción cle la

oLrra esté efectuá¡dose; a"simismo, proveerá la infornración y asistencia neces¡ria parfi que se efectúe una

inspección detallada y cr:rnpleta.

CLÁUSULA XXTX: ACTA DE RECF,PCIóI{ DEFIMTÍYA:
Para la emisió¡r del Acta de Recepción Definitiva y considetando no exist¿rn aspectos a corregir los cuales

deberán subsanúse en un tiernpo máximo de treinta (30) días calendario postcrior a la emisión del Acta de

Recepción lJrovisional; deberá presentar dos {2) liquidaciones originales del proyecto ejecutadn, lista de

personas beneficiadas, el informe sopone emitidr: por la inspectoría validando el proyecto, el informe final

de recepción del pro¡recto y toda la documectación requerida por parte de LA DIRECCIéN control y

§eguimiento para efectuar el cierrc. del proyectl, vencido que fuera este ténnino, quedará sin valor ni efecto

la misma y darÍr lugar al coko de [a ¡nulta diar:a.

cLÁusuLA xxx: culllPl,llr{rENTc} pEL CONTRATO:

Un¿r vez que se haya concluido la obra obje«r de este Contrato, que LA §ECRETARÍA haya veriiica<lo la

Inspección Final y acepladc la obra, que todos los docunretitos rcqueridos por este Contrato hayan sido

presentudos por Et, CONTRA:I|§.I.A .v aceptados por EL COBIERNO, que el Clertif rcado Final haya sido

pagado, que la garanlía contra trabaios defectmsos haya sido presentada y que EL CONTRATISTA hrrya

dado cumplimiento a entera satisf'acción del Gcbiemo a las demás condiciones establecidas en este Contrato.

las Especificacione¡ Cienerales y demás anexos de este Convenio, ei Proyecto se considerará terminado y EL

CONTRATI§TA será relevado de todir responsabilidad.

cI,ÁustII,A xxxl: ANTm'RAUDE Y l'ftElmlclÓN DE r,A C()RRUPCIÓN
El proveedor, contratista o consultr¡r está otrligado a observar las más eslrictas nortn¿s legales durante

proceso de ejecución del contrato, de confbrmidad

o

1. A el'ecto de Ia presente cláusula, se

*
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i¡, "Práctica fraudulenta" cuando un fbncionario o crnpleado público que interviniendo por

razón de su cargo en cualexluiera de las rnodalidades de contratación pública o en

liquidaciones de ef'ectos t¡ habeles públicos, se concierta con los interesados o usa otro

artificio para deíraudar a cualquier ente públicu.

b. "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o

indirectamente, a pe.rsonas o * su propiedtrd para influir o para afectar la ejecución de un

conrato.
c. "Cohecho" tarnbién conocido como soborno, es cuando un funcion¿rio o ernpleado público

que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acspta, por sí o por persona

interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier cla,se para realizar un acto

propio de su cargo.

d, "Extorsión o instigación al delito" Quien, con vinlencia o intimidación y rinimo de lucro,

obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de

su patrimonio o el de un terceru.

e. "Tuífico de influencias" es cuando un particular influ1,e en u¡ t'uncion¿¡rio o empleado

público, prevaliindose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o

con otro funcionario o ernpleadn público, para conseguir una resolución de naturaleza

pírblica, que le pueda generar directa o indirectanrente un beneñcio o ventaja indebidos de

cualquier naturaleza para sí o para un tercero.

2. El Coiltratante, anulará el contrato, sir responsabili«Iad para el contratante, si se determina que el

proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directarnente o a través de un agente

o representante, en actividades corfupÉs, fraudulentas, colusorias, coercitivas o ctnlquier otra de

l¿Ls enunciadas en el numeral I de la presente cláusula, al cornpetir por el contrato en cuestión.

3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrnto, sin responsabíl.idad para el contratan¡e, si

determina en cualquier ¡romento rlue los representantes o scrcios del adjudicatario han participado

en prácticas coruptas, fraudulentas, colusori¿rs o coercitivas durante e.l proceso de licitación o de

la cjecución de dicho contrato, y sin que cl adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación.

4. EI Contratante, notiflcará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurr¿rn en estas faltas. una vez hayan agotado el

procetlimiento legal intemo y cuenten con resolución finne emitida por la institución contratante,

para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedr¡res del Estado y

determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad

al procedimiento est¿blecido en la l,ey de (lontratación del Estado y su Reglarnento.

5. El ente contratante tendní el derecho a *xigir a los proveedores, confratist¿s o consullores o a quien

éste designe. inspeccionar los registros contahles, estados frnancieros y otros dt¡cumentos

relacinnados con la ejecución del cffitr¿rto y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie objeción alguna por pane del proveedor, contratista o consultor.
Asimismo, el proveedor. contratista o consultor, se ¿¡dhiere, conoce, acepta y se compl'omete a:

a. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de

la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que

las partes cumplan con el corrtrato y compromiso asumido.

b. Conducirse en todo nronrento, tanto dl comc¡ sus agentes, representantes, socios o terceros

sujetos a su inI'lueucia deter:rinantcr, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y

de no comefer acto ilegales r: tle com.rpción, directa o indirectamente o a tr:rvés tle sus

socios, accionistas, integrantcs de los órganos de adminishación, apoderados,

representantes Iegales, funciunarios, asesores y persorns vinculadas, tomando las

medidas necesarias para ase[$rar que ninguna de las personas ¿rnte; indicadas practiquen

los actos señalados.

c. No dar soh¡orno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir
o inducir a un funcion¡rrio o rervidor público, para ohiener cualquier beneficio o ventaja

indebida.

d. No usarel tráficode inlluenc,as con uu beneficio o ventaja indebida

el instigador dcl acto o pzra
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cr-,(usula xxxu: t¡{TgcRIDao
Las parles, en cumplimiento a lo cstablecido er el Artículo 7 de la l,ey cle Transparencia y dc Acceso a la

Información Pública (LTAIP). y con la conviooión cle que evitando las prácticas de comrpción podremos

apoyar la c:clnsolidación de una cultura de transpamcia, equidad y rendicirin de cuentas en los procesos de

contrat¿rción y adquisiciones del Est¿rdo, para así fortalecer las l:ases del §stado de Derecho, nos

colnprometemos libre y voluntaríamente a:

l. Mantener el más alto nivel de conduc[a ética, mor¿l y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: iN'IEGRIDAD, I,IiALTAD CONTRACTUAL, EQLIIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCTAI,IDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACTÓN
CONFIDENCTAL QUE MANFJEMOS, ABSTE}ITÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÍIBI,ICAS SOBRE LA MISNIA.

2. Asumir una estricta observancia y ap§cación de los principios fundamentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contrat¿rción y adquisiciones púhlicas estahlecidos en la l.,ey de Contratación

del Estado, tales como: transparencia, :gualdad y libre competencia.

3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actud debid¿nrente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabaiador, socio o asociado, autorizado

o no, realizará:

a, Prácticas Coruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente" cualquier cosa de valor para influenciar las accioncs de la

otra pafe;
b. Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquella.s en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo rnalicioso entre dos o más partes o entre una de las parles y

uno o varios üerceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyen«Io influenciar en lbrma inapropiatla las ¿cciones de la otra parte.

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra pute,

para efectos del Contrato y dejamos nranif'est¿rdo que durante el proceso de contratación o

adquisición causa de este CDntrato, la irformación intercambiada fue debidamente revisada, por lo

que ambas partes Bsumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

incorrsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contr¿rlo.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no propotcionarla ui divulgarla a terceros y a su vez, ¿rbstencrnos de utilizarla para fincs

distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno

de los comprqmisos de e-qta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad

civil r: penal err la guc se incurra.

7. Denunciar en forma ofnrtuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, sociers o asociados, del cual se tenga un

indicio raznnable y que pudiese ser cfilstitutivo de responsabilidad civil y/o penzü. Lo anterior se

extiende a los subcontratistas con los *uales trL CONSULTOR contrate, asf conto a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

Hl incumplimiento de cualquier¡ de Ins enunciados de esta ciáusula dará lugar:

De parte del CONTRATI§TA:
1. A la inhabilitacitln para contratar con el Estado, sin perjuicio de las resErnsabilidades que

pudieren deducírsele.

2. A la aplicación al trahajador, ejccutivo, reprcsentante, socio. ascrciado o apoderado que

haya inc.umplido esta Cláusuia, de las sanciones o nredidas disciplinarias derivadas del

régirnen laboral y, en su caso ::ntablar las acciones legzües que corresponda.

De parte del CONTRATAN'I§:
I. A ta eliminación detinitiva d¿l CONTRATISTA y a los Subcontmtisras responsables o

que pudiendo hacerlo no denunciaron la iregularidadl de su Registro de Proveedores y

Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad fututa en procesos de

contratación.

2. A ta aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones qrte correspondan

segírn el Código de Conducta É,tica del Servidor Público, sin perjuicio de e,,tigir la

responsabílida*J administrativa, las que hubiere lugar

En fe de 1o anterior, Ias partes rnanifiestan la acioptados en el

documento, bajo el entendido que esta

voluntariamente para constancia.

integral del Coutrato,

o
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CLÁUSUT,A xxxtrI: ASIGNACIÓN PRESI.IPUESTARIA

Los gastos que ocasione e-ste Contrato sc efectuarán con cargo a Ia Estructura Presupuestaria siguiente:

Institucién 4ll, GA 001, IJE 014, Programa 15, §ub-programa 000 Proyecto 0(X), Act/Obra 001, Objeto
dcl Gasto 47210, Fucnte 11. Esta estructrr¿¡ qüeda sujeta a cualquier modificación según disponibilidad de

la Secret¿¡ría de Fin¿rnzas (exceptuando el prograrna) sin perjuicio a futuros cambios que puedan efectua¡se;

es entendido y conl'enido por ambas partes que5 no obstantr:, el rnonto y el plazo del contrato, el cornpronriso

de EL CONTRATANTE durante el año 2025 se limita a la cantidad que aparece en la a.signación del

Presupuesto (iener¡l de Ingresr:s y Egresos a que se retlere la A§IGNACIÓN PR§§UIIUESTARIA, y que

la ejecución y pago de la obra correspondiente a los años siguicntes queda condicionada a que el Congreso

Nacional apruebe en el Presupuesto de dichos i¡ños los fondos correspondientes. La no aprobacién de estos

fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin mrás obligación por parte

de EL GOBIERN0, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de

vigencia de la resolución dcl ccntrato.

Corno contrapartida de los pagos que EL CONTRATANIf,, h¿rá a EL CONTRA'I'I§TA cor¡forme sc

estipula en el presente contrato. EL CONTRATISTA se comprornete ante EL CONTRATAN?E, por

lnedio del pres!'nte Contrato, a ejecutar las Obras y a leparar sus defectos, de conformidad en todo respecto

con las disposiciones del Contraro.

EL CONI'RATANTB se co§rpro,nete por medio del presente a pagar a EL CONTRATISTA, en

cnmpensación por la ejecución y termiuación rle las Obras, el Precio del Contrato o las otras sumas que

resulten pagaderas de cr:nfbrmidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y la forma estipulados en éste.

o

En fe de lo cual, ambas partes aceptrn las anteriorcs cstipulaciones y finnan el Drescntc Conrrato en la

Ql otu, del mes dede Departamento de Francisct-r Morazán, a los

del año dos mil vernt'icinco.

MSC. ,A
JOSE PINEDA PAREDE§ T,UIS ALVARADO

DE ESTADO EN LOS
DE LA EMPRE§A o

DESPACHOS DE INFRAESTR,UCTUR{
Y TRAN§PORTE (§IT)
R.T.N.: 0E0t902231t5492

PROFESIONALES DE LA CONSTRUCCION
S.A. DE C.Y.

R.T.N.: 05019003075101
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OFI CIO..STT.DS E-35 67.207,5

Cloraa¡ragüela. tr{.D"C.. 22 de ag<lsto clel2025

lngenierr:
JOSE DARIO GAMEZ PANCHAME
Representante Lcgal
PR(}FE§IONALES DIr LA CONSTRUCCIéN S.A. DE C.V. (PIIüDECON)
Su oficina.

Estimaclo Ingeniero Gámez:

Por estc medio, me diri-io a usted con ref'ercncia al Proccso cle Licitación Pútrlica Nacional

No. LPN-SIT-{)74-2025, PROYECTO: '.M¡{I{TE|íIMIENTO Dn LA REn VIAL
I'AVIMENTAOA, ItN-20, TITAMO: SANTA BÁRBAIL{ LA CEIBIT;\,
APROXINIADAME¡{TE 60 KM, DEPARTAMENTO DE SAN'TA BÁRBAR¿".

Al respecto me permit,: courunicarle, que el Proceso en mención le ha sido acliudicado en

¿rtenr;ión al Acta de l{ecornendación, por un monto total de VEINTIC{IATR0
VtILLONEfi CUATROCItrNTOS CATORCE MIL OCHOCINNTOS CUARENTA Y
cuA'rRo LEMPIRAS CON CUAITENTA Y §IETE CENTA\¡OS (L.24,414,844.47).

Por Io antc:ior, solicito a usted pasar por las olicinas de la LINIDAD Dtr ¡\POYO
TÉcjlilco DE INvERsIóN ruATI), cte la sECRETARÍA DE lNrnAnslntlcruRA
Y TRAII{SI}ORTE (SIT), para recibir la respectiva Cr:nstancia de Adjudicación 1.' proceda

con el tránritc de la Garantía de Cunrplimiento, ia que deberá ser entregadas a la UA'I'I
dentro de L:s cinco (05) días calendario a partir de la fir:na de recibido de esta

n<ltiticaci(rn. De no cumplir con este requisito nos resel:vamos el derecho de ejecutar las

acciones legales correspondientes.

Doc umentos qr"re detrerá presentar:

Copias cle: Documento Nacional de ltlentificación (DNI),

Ilegistro 'Iributario Nacional (R.T.I'{.) Numérico tanto rlc la empresa como de su

re¡rresentante,

Testirnonio de Escritura l'i¡blic¿r de Coustitución de ls Socíedad Mercantil, con §u§

modificaciones si las huhierc debidamente inscritas.

Poder con que aclúa sl representante legal de Ia [mpresn, inscrito en el rcgistro

correspondiente,

Cr¡nst¿ncir del Registro tle Beneliciarios (SInFf).

o

o (a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(0 Ilermiso de Operación

,¡
Í-

¡ror la Municipalidatl de su

ü'

iab
R
Ll
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(s) Constancia de Solvencia de Serv'icio de Administracién de Rentas rle la República de

Hontluras (SAIU de la [m¡lresa o recibo rie pago vigente. O Constanc:ia dc Pagos a

Cuenfa vigcnte.

Const¿ncia que acredite que la Itrmprcsa cstá debid¿rmente inscrit¡r y solvencia ccn el

Colegio de Ingenieros Civiles de H«rnduras,

(h)

*I"odus kts Conslancias debertín estar vigentas, as[ corÍu, Copkt^t con su respectivo Cerlificado de

A utentíeidad emiticlo po r Notorio.

Él número de contrato osignado ol presenle proceso es el si¡¡uiente: SIT-CO-48ó-2ü25

o

§ I"INDA},IE}{TO§ D§ pER-ECHO :

Ley cle contraración del Esrado, ARTicuLÜ 23.- "RESUISITOS PREVIAS. Cr¡n
curácler pre:vio ul tnicia t{e ztn procedüniento de contrcttctcitin. lu Administración deberá
cot"tlttt' t:csn las estudio,s, diseños o es¡tecificaci'snes generaies ), técnicas, debidarnentc
contlui¿las 7' uc:tual.izndos en funciótt de las ne:esidades' ü sütis-facer, ttsí como, cr»t lu
progromü(ión total y las e,stintaciones presupue.\¡arius; prepararu. usirni,rmo, los Pliegos
de Condiciones de la licitación o los lérwinos de re.fbrencía clel cortczffso 1t los demás

documentos querttersn necesarios atendiendo al objeto del contratct.

Estos dacumentos formaran parte del expediente adtninistrativo que se _formará al eJbcto,

cr¡n indicación precisa de los recL$sos humanos y técnico.s de que se dispone ¡tarn vevilicar
el debida cumplimiento de las obligaciones a cargü del contraÍisttt.

Podní darse inbío a un proccdimiento de contralución antes de gue consts h uprobaciétt
presupuestfiria del gfisto, pero el contrato na podrd suscribirse sin que conste el
cumplimienta de este requtsiÍo, todo lo cual serui hecho de co¡tocimiento previo de ltts

ínteresados".

Ley de C<rntraración clel Esraclo, ARTúCULO 29.- *FINANCIAIIÍIENTO POR LOS

CONTRA'I"ISTAS. C'uandü se prev-iere obtener.f.nanciami¡:ntr¡ de ltt.t cün*ütistas, ¡leberti

indiccn.,se u3i en el pl*go de cr¡nclicione.:^ tle la licitttciún" Sl a.rí oc:urrit:re. oporlunamerr{ü

!rts ,.ir,qtrnos' cot,l,tptle,.tles tleberún hucer las previsione.\ presupttestarict.t ¡tcrru ltt alención

clel r,rlédito. Antes, de iniciar un procedimientc de cantraÍuc'ión haio est¿t modaliducl,

claberim cuntplirse los requi,tito.s previstos en la kgislació¡t de cré¿litr¡ púbÍico".

Ley de Contratación del Estado, eRfiCUtO 39.- *PLIEGO NE CONDTCIONES. IiI
Pliego de ConcÍiciones incluirú la inJbrmación necesar' 'ia para que los interesados puetlan

formular válidarnente srrs qfertas; §¿/ conte'nido inclttirá l¿¡,'* espetiales de

¡trocedimienlo, lo:; rec¡uisittts de las ofertas y k:s plazo,s, objeto, las
'ü'

..j
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e-tpecíjicacicnes íécntcas y las condiciones generules y especlales cle contraración, stgún
se disponga regiamentariamenÍe ".

Reglamentr: l.ey de Contratación dei Estado, AnfiCAtO 30. "Aueditación de rer¡uisitos:
Los oferentes debercin presenÍür, "iunto con stt ¡trc.puesfa, lct declevudótt iurudtt a que ltuct
refbrencia el artículo anÍerior, y en cdtso de qzrc el rdbrente resulrctre adittdicatario, deberri
presentar lo"s correspr¡ndientes constancias acreditando, entre otros, l() siguiente: (a) No

haber sido obl:eto de sanción administrati,*a Jirme en dos o mús expedientes por
infracciones tributarias durante los últimos cinco añr¡.s; (b) No haber sido objeto de

resoluciónfirtne de cualquier contralo celebrado con la Adtnini.sn'ac¡óru; (e) Enconlr¿tr,re al
¿lía en el pago de sus cotizaciones o contibuciones al Instituto llonc{ureño de Seguridad
Social, de carñrmidad can lo previsto en el artículo 65 ptirrqfb segundrt, literaf b)

reforntado de la Ley del Segwro Social.
Dichas conttancias cleberán ser expedidas pcr la Dirección Ejecwtiva de Ingresos,
Procuracluría General de la República y el Instituto l:{r¡ndurefro de ,Seguridad Social u

olr e s autoritla des cornpetent es "

Asimismo, el pliego podra disponer la obligacitin del o/erente, si jitere .;ociedad mer(antil,
de acredttar para los.fine,s de los articulos l5 nut.teral T) ¡' l6 de la Ley, la compo.ticirin de

su capitul, rnediante certtficación expedida por el órgano sr¡cielario crtrre.spondiente.

El érgano respon,sable de la contralación también requerirá información a la Oficin«
Normativa tle Contratación y Adquisiciones a€erca de la ¡srohibición establecida en el
numeral 51 del citado artíctio l5 de la Ley".

Adicionalmente. los z\rtíoulos 45, 87, 88, 89. 90. 91 , 92. 137 .v 139 de la Ley' de

Procedimiento Administrativo; 9. 15" 16,38, 51.63 numeral 1J cie la Ley de Contratación
clel Bstado y 7.26,2q,30,39,53 y 142, 169 y'170. l7l clel Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado y Articulo 11 de la Ley Hspecial para la Simpliñcación de los

Procedimientos de hrversión en Infraestructura Pública.

Atentamentc"
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Comoy(rgüela
:, Honduros C.,A.

$44\2232"7244

HONDURA§
§on,fR¡¡r1 ri¡ l.a fta¡Ü[t,¡::^

DICTAMEN TÉCNICO

La Dirección General de Conservación Vial [DGC\|J, en el marco de sus atribuciones técnicas,

emite el presente Dictamen Técnico con el propósito de exponer los antecedentes

administrativos y técnicos de los proyectos de infraestructura vial cuya ejecución deberá

continuar durante la siguiente administración gubernamental, Ios cuales no implican
modificación en su objeto contractual ni en el monto originalmente aprobado, ni exceden el

límite establecido en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

Nombre del Proyecto: "MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, RN-20,

TRAMO: SANTA BÁRBARA- LA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMENTO DE

SANTA BÁRBARA''

Contrato No.: SIT-CO -486-2025

Ubicación: Santa Bárbara

Empresa Contratista / Supervisora: "PROFESIONALES DE LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V.

(PRODECON)"

Monto del Contrato: L. 22,026,083.7 I

Fecha de suscripción: 01 de septiembre del 2025

Plazo contractual: 93 días calendario

ANTECEDENTES:

El proyecto denominado "MANTENIMIENTO DE LA RED VIAI PAVIMENTADA, RN-20,

TRAMO: SANTA BÁRBARA. tA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMENTO

DE SANTA BÁRBARA" fue contratado mediante el Contrato No. SIT-CO -486-2025, suscrito

en fecha 01 de septiembre del año 2025, entre la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT) y la empresa "PROFESIONALES DE tA CONSTRUCCION

S.A. DE C.V. (PRODECON)", debidamente representada por el señor LUIS ALONSO

ALVARADO GAMEZ, en su condición de Representante Legal, con el objetivo de ejecutar

obras de Mantenimiento, ubicadas en el departamento de Santa Bárbara.

El contrato fue adjudicado conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, iniciando su ejecución mediante la respectiva

de Inicio emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
porte (SIT).
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veintiséis.

Coordinador de proyectos SIT

uerra
Jefe de la unidad de Conservación Red

Vial Pavimentada

HON§URA§
§ctJfi¡¡r) iit t.1 ¡atútiilii^

Durante el desarrollo del proyecto se han presentado situaciones administrativas y técnicas

propias de la ejecución de obras públicas, tales como: la falta de suministro de cemento

asfáltico ha provocado atrasos en la ejecución normal del proyecto, por lo que actualmente
se encuentra suspendido temporalmente hasta que se regularice el suministro de asfalto.

A la fecha, el proyecto se encuentra en trámite de suspensión, sin que se haya producido

modificación en elobjeto contractual ni incremento en elmonto originalmente aprobado que

supere el veinticinco por ciento (250/o), por lo que únicamente se requiere Ia autorización
para que su ejecución continúe durante la siguiente administración gubernamental.

La continuidad del proyecto permitirá culminar las obras conforme a lo establecido en el

contrato original, evitando la paralización de los trabajos y garantizando el aprovechamiento

de la inversión pública realizada.

CONCLUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, se concluye que los proyectos descritos cumplen

con Ias condiciones técnicas y administrativas para continuar su ejecución durante la
siguiente administración gubernamental, sin que ello implique modificación al objeto

contractual ni al monto originalmente aprobado, por lo que se recomienda la emisión del

Decreto correspondiente que autorice su continuidad.

Emitido en la ciudad de Comayagüela M.D.C. a los 23 días del mes de enero del año dos mil
Í- 1'::i.\ .,
,,.f_silRúC

* )-

tj"i

Ing. Geisel Pamela Meza
Subdirectora General de Conservación Vial

Acuerdo de Delegación No. 1554-2025
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Tetéf ono: $A41 2232-T 2AA
Ext.1135, 1135

**
*

*
*





Recibido el Memorándum No, SIT-URVP-031-20?6, con procedencia de la Unidad Red

Vial Pavimentada de esta Secretarfa de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte [SIT) * Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los veintitrés (23)

días del mes de enero del año dos mil veintiséis (ZAZ\.

RUC

Abg. Alfre Galindo
Director Unidad de Servicios tt

OPINIÓN LEGAT NO. USI.OL.O59 -2025

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. -SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum

No' SIT-URVP-031-2026, contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a lo

solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE TVIÉRITO:

l. Memorándum. SIT-URVP-031-2026 de fecha veintitrés (23) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir

Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos

que se extienden al siguiente periodo de gobierno.

Lastado de Proyectos:

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de lo República de Honduras

s

o

o

No Numero de Contrato Proyecto

1 srT-c0-315-2024 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA
TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA-LA
LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL LLANO-LA
LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG,

12.5 KM.
2 slT-su-164-2A24 SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL

PAVIMENTADA TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA

CUESTA-LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL

LLANO-LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, LONG, 12.5 KM.

3 Sit-su-175 -2025 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, RN-

20, TRAMO SANTA BARBARÁ-LA CEIBITA,

APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMENTO DE

SANTA BARBARÁ

4 slT-su-175-2025 SUPERVISIÓN DEL PAVIMENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA RN.zO, TRAMO: SANTA BARBARÁ LA

CEIBITA APROXIMADAMENTE 6O KM, DEPARTAMENTO

DE SANTA BARBARÁ

ilarrio la Bolsa, Cornayagrie la, M.D.{. Honduras C.A. teléfono: (504} 2232-7200 Ext, 1.250
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"Artículo 2OS".Corresponde al Congreso Nacionallas atribuciones siguientes: 1) ...2)

...19)Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República.

"Artículo 327". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere Ia ley. Todo acto que ejecuten f'uera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratqción del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar Ias actividades de contratación

de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

programas anuales de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer. Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan Ia selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de los defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en Ia búsqueda del

interés público sin perjuicio de la protección y garantÍa de los derechos que ostenten

los Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer

las necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las

circunstancias que amerite la búsqueda de la función pública,

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 2O3".Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación

de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y

previa opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen

variaciones del presupuesto de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así

resultare de Ias circunstancias del caso.

2/s
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a la que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración

Pública tiene la misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la
contratación administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

como a los principios de transparencia y legalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las

atribuciones del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral l.g,lafacultad de aprobar

o improbar los contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

así como aquellos que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso.

Esta disposición reviste una importancia fundamental en el marco del sistema

democrático y el principio de legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen

perjuicio a los distintos proyectos en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; consta el 0ficio DIGNI-SDP-2082-2024, además de la Circular No. SEP-16-

2025, con su respectivo instructivo, mismos que fueron emitidos por la Secretaría de

Estado en el Despacho de la Presidencia, en el cual destaca que se deberá de conformar

un expediente que contenga la documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la

modificación que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso

Nacional, la cual deberá ser expedida por el Secretario de la f unta Directiva de Ia

Institución o del órgano de administración superior, según fuese el caso y la

naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cualse recomiende al Honorable Congreso Nacional

la aprobación de las modificaci0nes al contrato.

Barrir¡ la Bolsa, Comayagiiela, M.D.C. |{ondulas C.A. teléfono: l5}4l 2232-7200 Ext. L250
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5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las

modificaciones al contrato.

6. Exposición de motivos,

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

B. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

g. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada

enlosnumerales 6y7.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por

su orden: contrato original, modificaciones (adendas), resolución o certificación de

esta mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende

obtener autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación

de la cual se pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral

8J correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener

autorización, dictámenes nominados en Ios numerales: 5) y 4) correspondientes a

la última modificación de la cual se pretende obtener autorización, y en el caso de

los proyectos que exceden el periodo de gobierno: la publicación del aviso de

concurso, oferta técnica y económica, actas de recepción, adjudicación, orden de

inicio y sus garantías bancarias,

DE tO CITADO SE CQNCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el 0ficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, se recomienda conformar el expediente con Ia documentación antes

descrita a fin de dar cumplimiento con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es

dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral L9 de la Constitución de

la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribución de] aprobar o

improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente

periodo de gobierno de la Repúblico." Por lo tanto, se recomienda seguir las

instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría

de Estado en el Despacho de la Presidencia. - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 de

4/s
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la Ley de Procedimiento Administrativo). Además, Ias opiniones emitidas por esta

Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura

la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de fusticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin

perjuicio de Io anterior, L'l presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo

no vinculante, por Io que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos

o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en

Ia misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

o
Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los veintitrés [23) días del mes de

enero del año dos milveintiséis [2026).
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Abg. Alfredo Israel Galindo
Director Unidad de Servicios Legales
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